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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1165 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, veintiuno de julio de dos mil  

veintidós. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la demandada, en 

este proceso ORDINARIO DE FILIACIÓN NATURAL,  promovido 

por MARÍA NANCY TORO GALLEGO, quien actúa a través de 

apoderada judicial, contra MARÍA DEL CARMEN CASTAÑEDA 

Y OTROS, se dispone expedir copia auténtica de la 

sentencia No. 028 proferida el 6 de diciembre de 2011 y 

remitirla al correo electrónico dayroperez_20@hotmail.com 

 

N O T Í F I Q U E S E  

       

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 

 

Oecp. 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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